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PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE LOS IUMOS DE FOMENTO. 

ivrírs'A .s. 

Num. 302. 

Habiendo presentado escrito 
D. Juan Madrazo de la Torre, 
renunciando la mina de carbón 
llamada Pasinga, sita en término 
da Llama, Ayuntamiento de Bo-

Saj', parage que llaman Pedrosa 
tí Carbonesa, por providencia de 
•veintiocho de Marzo últ imo, he 
acordado admitirle dicha renuncia 
y declarar franco y registrable 
el terreno que comprende el re 
gistro. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periddieo oficial, para 
conocimiento del público y en 
cumplimitsnto de lo que la ley 
dispone. 

León 6 de Abril de 1874.—El 
Gobernador, Eugenio Sellés. 

Continúa la relación de los do
nativos para socorro de los he
ridos de la guerra contra los 
carlistas. 

Los vecinos de Villoría y Villarejo, cin
co arrobas du ¡rapos. 

Pon ferrada, 

h. Mateo liarza, un bote da extracto 
de carne Liebig. 

LoreDzo RodrifuiB, un lio cou litla< 
y trapos, 

Saúles Novo, un lio en a vemlas. 
Señoritos do Bailins, dos sábanas. 
Manuel Fertiuuilez Leiuos, tm lio con 

hilo. 
Rita Canal (le Doti, una >:ajti con hilas, 

vendas, trapos y seis libros da 
ehiicolate, y un lío con (ios sábanas 
y dos almohadas. 

Un licenciado dti ¡a guerra- civil, 
... una .sabana. 
Lis niñas Ailriatm y Anlonia Valls, 

un lio con trapos, vendas ó hilas. 
Gutnersinda Lobit, un bulto cmi hilas 

y trapos. 
Ricardo Vallinas, dos paquetes hilas 

¡' un lio con trapos.; 
Olimpia Agosti, dos piquetes hilas, 
Luciana González, una cajita con 

hilas. 
'SiuTorJanv Gayoso, un lio con hilas. 
Jusafa Lnbll; dos pnquelus hilas y 

Ira pus. 
Adela Villegas, un paquete de hilas. 
Aurora del Valltí, doce vemlas y doce 
- - mazos do hilas. 
Justa Doran de Calías, un lio de tía 

pos é hilas. 
Joatjuin Roilrigui'a, dos líos con tra

pos é hilas, 
Juan Alvarez, de S, Anrlrúi do Mon-

tejos, un lio con trapos é hilas. 
Adriano Quiñones, uu lio c o a IraptiS 

é hilas. 
Toribio Arresn, uu lio con trapos y 

una sabana. 
Estrella Tabuada, un lio con hilas, 

trapos y eatnisns, 
Ramona Echevarría, una sábana y 

trapos. 
Señoritas ds Méndez, un lio con hilas. 
Eustoquia Cnsal de Gil, dos paquetes 

con hilas y trapos y una sabana. 
Brígida Lo|)e¡¡, un paquete con ven

das, hitas y (rapos. 
La señora do un cesante, un lio con 

vendas y trapos. 
Citnneii Peluyo de Lago, un lio con 

hilas y trapos. 
Aatouio Martínez Barrio, Un lio cou 

Impos. 
JOÍÓ del Vallf, id. 
Francisco Garciu Gómez, id. 
Angel GJIZ», id. é hilas. 
lina s^iiurila, amunte de la caridad, 

un ¡mquele de hilas y una sabana. 
Sni. viuda ile V*lcarce'(D.' Josefa), 

un lio con dos camisas, dos calzon
cillos é hiins. 

Ernesliiin Lupoz do Villaríno, nn lío 
con hilas y vemlas. 

Mauin-la Baiiin'X de Fernandez, aa' 
paquele con hilas 

Maria Valcarce de Oehoa, Uu lio con. 
trapos é hi.as. 

Manuela Várala, (rapos y tltin sabana. 
Josefa Robles do Aloon, (rapos é üibs. 
Aqniliud Sela tleSilvau, id. 
Gmlierino Perra Soriano, voiltlije y 

trapos. 
Antonia O. Pratla, hilas y vendaje. 
Eduanla Ochua,vendas,hilas y (rapos. 
La uiúa Lucia Saulaila. hilas y (rapos. 

: Manuel Luchini, hilas y ua frasee de 
tinlura do árnica, 

tirajoriu Cotirel, un lio con trapos. 
Soñoritas de Luna (D. Camilo), dos 

cajilas con hilas y otra con vendas. 
• Justo DnfHionsairz Canah í camisas 

linas, 4 pañuelos id. y una botella 
de ron. 

Sras. de Costa, hilas y (rapos. 
Srtas. Aurelio y Concita Qitiroga, un 

paquele con hilas, 
Josefa Courei, hilas y vciidas. 
Silvestre Carraiiedo, cura párroco, 

hilas y trapos. 
Reimondez, G. C , hilas. 
llodrigucz, Sargento do G. C.paños. 
Antonio López, hilas y una sabana. 
Perpetua Arguello de Villabritle, hi

las y trapos. 
Santos"Rodríguez de Fuentes, hilas. 
Nicolasa Valluille, id. 
Manuel Kodriguez, id. 
Carinen Llóreos de Agulló, una sá

bana y Irapos. 
Vicente Rubio, trapos. 
Adosinda Valcarce, vendas y trapos. 
Ramona Valcarce.de Bohíos, hilas. 
Concha Forrero, id. 
Felisa Fraiiguuiüo, Juan López y 

Aurea Arcilla, hilas, vendas 3 
trapas. 

Francisca Valcarce tía Campo, hilas 
y trapos. 

Josefa Fernandez Corral, (rapas. 

üouativos cu «netáHeo. 

PS. US. 

SUMA ANTERIOR. . . 4.35.0 02 

Hospicio da Aslorgtt. 

D. Manuel Criado Furrer, 
Dipillado provincial y 
Director del Hospicio de 
Astorga, . . . . 

José Iglesias Blanco. 
Toribio Alonso Porqueras, 
Manuel Pérez Crespo. . 
Segundo Argtt :lles Miranda 
Mauro. Blanco 
Agapitn Blanco. . , , 
Pablo Blanco 
Isidro Blanco. , . . , 
Anicelo Cuevas. . . . 
José V a l l u i l l e . . . . . 

Aytmlainienlo de Villarcjo. . 
M. aa Villamizar. . . . 
Id. de Priarauza de la Val-

duerua 
U . de Euciuedo 
Id. do Ardou , 

SO . 
4 > 
3 • 
3 . 
2 > 
2 . 
1 25 
I . 
1 . 
1 . 
1 » 

20 08 
73 . 

32 
35 
45 

37 

Concejales deS. Cristóbal 
de la Polantera. 

D. Manuel Llamazares. 
Francisco Fernandez. 
Carlos Villares. , , 
IgMcio Fernandez 
José Cunseco, . . 
Sanios Alonso, , , 
Fernando' Fua.rtes 
Anlonio Canseco. . 
Lorenzo Moran. . 
Felipe Martinez. . 
José Antonio Cubero. 

Cuerpo de orden público 
D. Ramón Cabanas, . 

Fructuoso Cuo-cordido 
Manuel Mucaii. 
Joaquín Fierro. . 
Manuel García. 
Malino) dü In Losa. 
Manuel Lupez. . . 
Ní/rvrfrln Turices. . . 
Miguel T.iscon,. . , 
UueiiavoMtura Orilas 
Miguel Martin. . . 
Dionisio Robles.' . . 
Francisco M-irafiu. . 
Lorenzo Vega.. . 
Julián Morales. , . 
Máiiuel Martínez. . 
Remigio Manliüa. . . 
Fernando Gutiérrez , 
Joaquín Díaz Travieso 

T iitf 

1 • 
3 » 
4 » 
I . 

3 . 
1 » 
5 S» 

5 . 
2 . . 
2 . 
S. » 
2 Sí) 
i . 
U > 
1 . 
1 . 
1 » 
2 -
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2 i) 
2 » 
2 .. 
2 50 
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2 ÜO 

TOTAL. , 4.700 22 
fie eonlimtirá.J 

COMiálOX PEü.UANii'MTK 
D8 t..V 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L DE L E O N . 

Administración.—Negociado 1.' 
Sumiutstrog. 

Precios que esta Comisión, 011 unión 
con el Sr. Comisario de Guerra da 
esta ciudad, en sesión da esle din, 
han fijado para el abono de los 
sumiiiislros militares qm se hubie
sen hecho durante el pasado m:S 
de Marzo. 
Artículos Je suministros. Ps. Cs. 

Ración de pan de24 onzas cas-
tellan/.s 0 24 

Fanega de cebada 6 75 
Arroba de paja. . . . . . 0 64 
Arroba de aceite. , • . , 13 00 
Arroba de carbón vejetal. . . ft 84 
Arrobi de leña 0 29 
Arroba de vino . . . , , 4 01 



Libra de carne de vaea. . 
Libro lia carne de carnero. 

8 42 ' T üilógramo di carne de ear-
6 43 ñero. . . . . . . ». 

ftetluccion al sistemá'ímélrico csn 5% 
equivalencia en raciones. 

Kaeión de pm de 70 decágra-
m o s . 1 . . . . . • . . 8 24 

IUCÍOB de cebada de 6Í..S7S 
litros. • . .*<v :; - ; . . 0,-85 

Qaintal métrico de paja. . . i) BS 
Litro de nctile. . . . . . 1 04 
Quintal métrico de carbón. . 1 30 
Quintal métrico de leña. . . 2 52 

• Litro de vino. . . . . , ü 29 
Kilógramo de carne de vaca. 0 SI2 

0 ;93 

2 - ' • ' - • 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 

Lo.-ijúe se ha acord^o hacer pú-, 
blicó por medio dé este 'periíidicb ófi-
cial.para que los pueblosjinteréaiídos) 
arreglen i estos precios' BUS re'spécli-
yas lelociones, y en cumplimiento de 
16 prevénído en el art. :4'óde 1» Real 
érden circular de lo de Setiembre de 
184$, la de 22 de Mano de 185» y dis
posiciones posteriores.- ' 

Lpon í de Abril de 1874.—El, Vice-
.-presidente, Éleurio GLdel Pillacio',— • 
1 El Secretarib, Domingo Din Cánéja, 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL D E L E O N . 

<:«NTiDI lKU » E F»n»OS S E L m E s t P Í E S T » 
r a o T i N c u L . 

MES se ABRIL »EL \ U ECON¿*IC'O 
DE 1873 i 1874, 

UÍSTRIBÜCION'de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada japr la Contaduría dé fondos 

' provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 !de la ley^áe 
Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 'Setieinbre d« 

* 1865 y al 93 "del Réglámento para siiejecucloa dé la misma'ifécha 

SECCION 1.'-^-GASTOS ; OBLIOATORIOS. Total 
Arllculís. , . per capiiulos. 

•Capitulo I . — Administra¿ion provincinl. pmtttS Ct. Pmta, Ct 

Artículo 1.* Personal de la Diputación, . . 
Material dolá misma. . . . . . . . . . . 
Art. 2." Sueldo del Duposilario de fondos pro-, 

T i t i c i a l e s . . . . . . . . . . . . ' . 

! CapUuIo IT—Servicios generales: 

Art. 2 . ' . Gastos de bagajes. '< 
Árt. 5.' Idem de calamidades públicas. . . 

Capiíwio V.—/nsíñíccipn púWtca.. 

Arl. 1." Junta provincial del ramo... . , . 
Ait. 2 ' Subvenciu!; ó sílpleraenlo que abona 

la provincia para el sustenimiento del Instituto de 
segunda enseñanza. . . . ''. . .. . 

Art, 3.' Subvención ó suplemento que abona 
la provincia pa ra el sostenimiento de la escuela 
normal di' maestros . . , .'•; . 

Arl. 4." Sueldo del Inspeclor provincial de pri
mera enseñanza 

Capiíwio VI.—Beneficencia. 
Art. 1." Atenciones de dementes, j . . . 
Arl. 2.* Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el soslenimieuto de les Hospitales. , 
Arl. 3.' Idem id. id delascasas de Misericordia. 
Art. d." Idem id. id. de las casas de Etpósilos. 

Capitulo VIH.—Imprevistos. 

Uaico. Pava tos gastos de esla cíase que puedan 
ocurrir. . . • • 

S E C C I O N 3. "—6ASTOS VOLUNTARIOS. 

.., Capitulo II.—Carreteras. 

Art. 2." Cnhstriiccion de carreteras que nofor-
isiio parle del plan general del (iubiurno 

Capitulo IV.—Otros gastos. 

Unico. Cantidades destinadas á objetos de inte -
réirprowucial. . . . . , . • . . . . . . . . 

Totit osxmi. : ,' . . 

2.490 • 
859 .» • 

187 49 •' 3.238. 49 

2.000 
1.250 

403 20 

. 2.788 33 

795 90 

166 66 

1.352 .12 

2.791 . 
1.140 • 

20 000 • 

1.0Í0 

25.000 

2.000 

3.250 

4.IBS 09 

23 283 12 

1.040 

25 000 

: 000 

r>3.»»5 7i) 

, En León á.24de Marzo de Í87.4.=V.' | l .c.=El Vicepresidenle de la Co
misión piovincial. González del Palacio.=m Conladar de fundos provinciales, Sa-
tustfano l'osadilla = 8 6 S v o n Ue 31 de Matm «te lS14.s=-t« Couusúm ««atdó v/m-
ba r da precedente distribución de fondos p r o v i B C i a l e s p a r a el próximo mes de Abril. 
¿=BI- Vicepresideole, González del Palacio =1*. A..'de la C. P.=BI Secretario, 
Dumingo Diaz Canaja, 

'. Comisión permanente. 

Sesión del dia 5 'de'Febrero 
.de 1874.. 

. PRESIDENCIA DEL SU NUÑEZ. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana cqp.asistencia de-Ios, señores 
Cóiitreras / López Fierro; sé dió lee 
túrá del acta dé la ánteriór, que fué 
aprobada: 

'A'los efectos del art 60 de la ley 
orgánica, se acordó señalar los jue
ves de-cada -semana en el presente 
mes.para celebrar las sesiones ordi 
liarías, sin perjuicio de las extraor 
diñarlas que exija el servicio.' 
- Vista la instancia producida por don 
Narciso Alvarez, Alcalde que fué en el 
Ayuntamiento de Villaméjil! durante 
el ejercicio de 1868 69 para qué se le 
releve de toda responsabilidad en el. 
salilo resultante de las cuentas de di
cho año, y 'el siguiente se le permita 
recoger estas para reformarlas por 
haber padecido una omisión de data, 
•>$comprendido uncargoqué rió cobró: 

Considerando que dictado fallo ab
solutorio por la Comisión en dichas 
cuentas, no es posible hacer en ellas 
rectificación alguna: . 

Cónsiderándo que si el recláriíante 
satislizo un trimestre mas que lo da-
lado en ciic'nlas por gastos caícela 
ños, el importe dé aquel será' una 
deuda del Ayuntamicntó á' su favor 
y tiéne'el dereclib de reclaiiiárséla: 

Considerando que en el caso de 
adeudarle el Alcalde de 1867/ 68 la 
suma de que dice sé cargó iridebi-
damenté, tanibieu debe entáblár la 
oportuna recl imacíon coiitra el déu 
dor: ' : . ' 

Considerando que. ninguno'de es 
tos estremos aparece justificado en 
el expediente; y . 

Considerando por último que' la 
existencia jdei:¡0 escudos 217 milé
simas resultante de la ' ciienta de 
1869 70, debe reclamarse del dépo 
si ta rió D Kainon Nuñez y no delqae 
solicita, conforme á lo resucitó por 
la Comisión en 4 de Julio de 1871, 
qiiedd acordado no haber lugar á lo 
que se pretende, en el segundo es 
tremo y ordenar al Alcaide actual 
que para hacer efeciivo el saldo de 
1»69 70, dirija el procedimiento con 
tra el citado depositario 

De conformidad con lo propuesto 
por la Sección de Caminos, se acordó 
recibir delinitivsiinente las' obras eje 
culadas por el contratista D Domin 
go Arocena, en'el trozo primero del 
camino vecinal de primer orden, des 
de el puente de yillarente al de Gra 
deles, procediéndose á la liquidación 

. general de las obras para que en su 
vista pueda el contratista, cancelar la 
escritura del depósito que consignó 
en garanlia, debiendo ordenarse al 
Ayuntamhnto de Villasabariego se 
entregue desde luego del primer tro 
zo del camicó ya construido y cuido 
de conservar las buenas condiciones 
en que hoy se halla, cumpliendo así 
lo resuello por la Diputación pruvin 
cial en sesión de 17 de iNoviembre de 
1872. ' 

Hallándose arregladas á los anle 
cedentes respectivos las , cuentas de 
estancias devengadas durante el mes 
dé Enero próximo pasado por acogí 

. ' '•• - • .,• t. • -•• ; . 

dos provinciales en el Hospital de 
León, Asilo de mendicidad de la mis -
ma y Manicomio de «Valladolid, se 
acordó aprobarlas yjque se expida e\ 
libramieuto.para pagó de su importe. 

Nó ofreeiendp.reparóalgun¿ éjexa -
men de las cuentas ^nunicipaléá' del 
Ayuntamiento ¿lo ítoijiezmqj Vespcc 
tivas al año ;éconómicosaeííi870 á 
1871-, se acordó dictar falló absoln 
torio sebre las mismas 

En vista de 10 informado por la 
Contaduría, se aprobaron las cuentas 
He bagages del cantón de Vega de 
Valcarce correspondientes al periodo 

.desde 17 de Agosto, de .1873.á. 3I. de 
; Diciembre del mismo. año, rendidas 
' por, el .contratista en "administración 

D. Franéisco Mántaras Montaña, é 
impórtantes 2.177 peséfas'50'céñti-' 
mos'po^ cuya siímá ,sé' expedirá el 
oportuno libramientó", detíiénd.o. eií 
lo sucesivo para evitar (ós'-a'Búsós á 
qdé sé préstíf laTónifta"Be"háÉér"éstó 
servicio, obseryarse-;las . reglas si -, 

'guientes: " ' ' ? ' " " 3 
1. ' Que desde qué esta resolu

ción llegue á noticia' del S'r tMíi"ií{í\ras 
Montaña; exija' á todos aquellos: á 
quienes faeiljte bagase, le tirmen el -
recibí y:de nó sabér-fiímár Mó'h'agarn 
dos tesligos:'á ruégo.en'fel lugWr don -: 
de entregue los conducidos, en la ¡u -
teligencia que de no tener las pape -
Ittastal justificación, no le serán de 
abono: — 

2. " Que se rueguo á los Alcaldes 
de Nogales y Viliafrkncá pongan'de . 
su letra la nota de presentado y se, 
cubran por si misinos, <áe~si ebriú-
metrp-de bagages,que!se.¿les¡presen-: 
tan, es el misino, que corisía ,en, la ér-, 

'den que les mandó t'acüitiir; y;~"'"' 
• 3*. "Quese roijomiendéál dé-Végá 
de¿yálcarce.reduzca sus'órdenésj déi 
prestación de bagages á los mennres-, 
vehículos posibles, 'p'ára ño gravar 
tanto á la 'próviiicia las •conducció 
nes de militares,,presos pobres yipo- • 
bres enfennós. . ... 

Conforme con lo. propuesto» por el 
Ingeniéró Jefe de niorité? y acuerdó' 
del Ayunlainié'nto'de';:M'jtadéóh';'t sé* 
acordó concederá -la Junta adminis-
traliva del pueblo de este, nombre las 
maderas solicitadas para ía "refección 
de una fuente y vanos póñtones; su'- ' 
jetándose en la cortá y extracéion • ái 
las formalidades prescritas en. la cir.-
cular de 7 ¡le Setiembre de Í868. 

Fijándose un término perentorio 
paraacudír en alzada á las Comisio
nes provinciales contra los ¡acuerdos . 
de los Ayuntamientos y asociadós'fi-' 
jando deí'mitivamento el presupuesto 
y repartiinientó; ,se resolvió con.;ar-, 
reglo á lo prevenido en Real orden de 
1 * de l'ebrero de 1872, qué rió ha 
lugar á'révócar el acúeriio deVAyun • 
tamiento'y Junta municipal de Ar.doi» 
ssñalando una gratificación af Secre 
tario por la formación, de un nueva, 
aniillaramiento, desestimándose por 
lo tanto la reclamación con tal molí -
vo producida pov. iD .ÍJnrique Isla y 
D Ambrosio Barrera, vecinos de Vi-
llalobar y Venazo'.ve. ; • • ¡ 

Vista la queja promovida por va-ios 
concejales del Ayuntlmiento de'San 
tas jiartas contra la conduela del 
Alcalde, negándose á discutir lii pro
posición presentada por IOÍ mismos 
para separar al Secretario, : fiindáñ 
dosc para ello ea que esta médida 
solo puede acordarse en sesióiv >¿i 
traordinaria.' 

Vistos los artículos '94,' 96;, -100, 
117, 171 y. 172 dé la ley orgánica:. 

http://3I
http://de


: .• Considerando qae tenien&o voz y 
veto en las sesiones del Ajruntamien 
lo los^Alcaldes, Tenientes* y Jle^ido-
res, no puede negarse «1 Presidente 
á a$rir discusión sóbre las proposi
ciones que se presenten por alguno 
deelloí: 

Considerandt ' qué púdiendo. los 
Apuntamientos suspender i desü-
tuir'libremente á los Secretarios en 
las sesiones ordinarias (¡necelebren, 
para nada se necesita acudir a las 
extraordinarias á no ser que así se 
Ies prevenga por órden .del Gober 
nador, la Comisión provinoiul.ó lo re, 
clame la tercera parte de )os cunee • 
jales;y 

Considerando que al negarse una 
y otra, vez el Alcalde á abrir discu 
sion sobre el ¡objeto,que ;motiva la 
j^resenié' queja, irifringió abierta
mente la iéy.orginica: quedó acor'db 
do conminarle con la multa de I7'S0 
pe^étas si á ía p'^iinérá'sesión qué ce
lebre el' Ayuntamiento nfli; somete á -
su deliberación la proposición pre 
sentada por los concejales D 'Tomás 
Castro y O >Juan faslrana' pidiendo 

Ja destitución del Secretario:' < •••,<•(< 
• ? No.teniendo para qué intervenir la 
.Comisión. perm.tnente en los. acuer.' 
dós'ile lós lAyuntamientós rélativos á 
las énageiiaciones'y permutas dé los 
bienes niünici(|áles .pilando, réunaii 
'hs condiciones señaladas en"la regla 
1." art. 80 de la ley orgánica;' qú^do 
•acordado hacer présenle ál Ayunta
miento de Vega dé Espinareda qué si 
los terrenos que seípretendehienage' 
iiarison sobrantes de la via-pública, 
para; nada jnecesita: que se apruebe 
por, áutoridád^alguna él. acuerdo del 
Áyuni^miéhtp...,,;!," ' '..';."(" 
. Preceptuándose-.enjía ley.3;.'.,.Uta;' 

lo S.'Jibro.ílide.. la, novísima reco
pilación, qüé' pasádo. un: áñp. y dia 
uo puede'la Ádministrácibn i restituir 
¡il dominio público los terrenps\úsur.' 
pados; quedó' acofdádo qúe no lia 
Jugar á revocar él acuerdo del Áyúri'-
lamiento de iValdepolo declarándose 
incompetente para ' ordenar ,1a resti 
lucion al dominio público - de un te'r/ 

- reno' del- comunique hace 5 años 
jmsee. D . ' i Petra . Fernandez, vecina 
Villahiviéra, contra.el. cual.^e. alzó 
1) Juan ;Alváréz,'dé la éxprcsada.vé', 
vindad, püdiendó éste y los demás 
hacer uso 'del áerechó-que les ctincé. 
fie él art. Í62'dé la ley orgánica. 

Vista la queja promovida por 'don 
Antuilin Padierna y otros, vecinos de 
Villamuñio, contra el Alcalde de El 
Burgo, por haber hombrado la Jun 
to administrativa de dicho pueblo 
sin contar con el vecindario, y re 
sudando de lós antecedentes rem ti 
dos por el Alcalde,que el Ayuntamien
to, infringiendo ; la: ley orgánica, se 
propasó á designar los individuos de; 
dicha corporación, quedó acordado 
prevenir al Alcalde que dentro del 
preciso término de ocho dias proceda 
¡i convocar á los vecinos de Villamu 
filo para que nombren por siit'ragio 
la Junta administrativa con sujeción 
á lo dispuesto en el art. 88 y si»uicii 
tes de la>lcy:niuttic¡pal, apercibicn 
¿ole que de no verificarlo se lo' exi 
girá la responsabilidad' á que haya 
ingar. 

Producida nueva queja por D An 
tunio Pérez, maestro ül.e la escuela 
temporera de S Martin de Torres, 
contra el Alcalde' de. Cebrones déí 
lijo por negarse á darle posesión dé 

. cl'uho cargo, según lo resuelto por 
la Comisión .eq 14 de Enero último, 

— 3 
quedó acordado exigir.-á- dicho. Al 
calde la multa de l l pesetas 5» cén -
timos con que fué conminado, para 
cuyo pago y remisión del papel se le 
señala el plazo de diez días, oficiando 
al "Sr Gobernador de la provincia 
que en confórmidail á lo' djspuésto 
en el art 191 do la ley orgánica-, co
meta al Juez municipal del distrito 
el encargo dé que dentro del término 
dé ocho dias ponga en posesión de 
la escuela.de S. .Martin de Torres al 
Maestro D. Antonio Per.w. 

En vista del expediente que, remite 
el Alcalde'de Lá Vécilla,' instruido 
por . el Ayuntamiento contra el Jaez 
dé primera instancia del 'partido, 
para el pago de Ül-pesetas que adeu 
da :por contingente .provincial y 
municipal, y. considerando - que el 
Juez municipal .del, distrito, se ajustó 
á las prcscrip'ciónés legales; al ne
garse autorizar la entrada ;en'-él do 
micilio de aquel, por (altar la desig 
nación'personal del deudor con su 
nombre y.apellido,.quedó acordado 
devolver el expedienté, abr Ayunta.-
miento.para que. eumplai.e<iU:iiidig> 
péhsable requisito; poniéndole así 
eri-estado deque el Juéz municipal 
pueda acordar. - '. rtU*'} ^ 

•¡En vista de los descubiertos de los 
Ayuntamientos pon atenciones de 
primera enseñanza, que -presenta 
lá "Secretaría,de. la Junta provincial 
del "Ramo, se acordó oficiar á los 
Alcaldes para, que en el término, de 
ocho dias acrediten los pagos de que 
se trata, apercibidos desque en otro 
caso se usará de medidas coercitivas 
para obligarles al cumplimiento de 
este servicio. v " 

OFIüINA.S';DEr HACIENDA. 

ADHINISTKACION..ECONOSICA DE L.\ P»0•, 

. VIXCU DE LEON. ,-

i; 1,(1 Dirección general .-'ie fien-
tas.- Estancadas,,¡eni. oircular',- d,a 
31 de Marzo-¡últiuio axa dicü ,1o 
que; sigue: <' - • - i . • 
, .¡«El Decreto dé 26; dal proximo 
pasadoi Rabrero' couoedienda el 
plazo de un 'oes ,á .todas las So 
ciedades. Ayqn (amie'n.to«,;üo.rpo 
raciones, Comerciantes, Inju*-
trialej-y particulares para que 
reintegren e) importa.,de los se
llos qmhayan.debido etniMear en 
las obligaciones, libros, actas y 
demás.documento.-) que debieron 
1 levarle,, no esprosa ,da una ma
nera terminante la fonna on que 
dichos idascubiortos; deben reali
zarse. 

'.Por lo tanto, esta Dirección en 
vista de que la órdeu del ,1'resi 
dants del Poder ejecutivo do la 
República, de 11 del;a«tiwl, dis
pone qna las compafiias de Ferro
carriles satisf.igan en inotáliuo 
los descubiertos en qua se Juillen 
por falta de sellos:eii. sus obliga 
otoñes, y toniendo an cuenta-que 
dichas • compafliaj se . encuen
tran, en-el - Mismo ' caso que laj 
Sociedades, Corporaciones y da 
más iuterosados que comprende; 
el refarido decreto, ha.acordado: 

1.'. Q«e. los, reintegros qua; 
efectúan los qu-V quieran acojerse 

á los beneficios que , concede el 
art. 1.* de aquella disposición se 
efectúan en metálico, asi como 
también el importe de los inte 
reses á' razón del 6 por 1Ó0 des-' 
de la fecha en qué los sellos de
bieron emplearse. 
: 2." Que estas ingresos se apli
quen á productos de la Rentadal 
Sello del Estado, en una forma 
análoga á lá que détermmá la 
órdéa de 11 del actual, que apa
rece' en la Gaceta del 15 del 
mismo. 

3.' Que se tenga presénte lo 
preceptuado endiohadrden, tan
to para hacer lós ingresos como 
jiara expedir las cartas de pago 
qua acrediten " en todo tiempo 
qué los interesados han satisfe
cho' el importe de sus, descubier-
.tos.» . , , 

Lo.que.se insertaren este Bo-
lotin ofilcial. para conocimiento 
del públ ico . 
, l'-eon -a,de Abril de,1.874.— 
E l Jefa Económico, Másimc Fer
nandez. 

ADMINISTRACION - ECONÓMICA DE LA PRO" 

.VINCIA DE lEOIÍ . 

Esta Administración ha lle
gado á entender que algunas 
personas provistas da despachos 
tiempo' hace expedidos, se pre
senten ,'á los' Ayuntamientos y 

' déudpreá ..por plazos de Bienes 
Nácioniiles á quienes, por .una 
cantidad alzada suspenden los 
apremios y concedan, moratorias 
para .el.'pago: resuelto á'no con. 
sentir que tales abusos se come
tan, ha dispuesto: 

1." Dejar sin efecto todos'los 
despachos, da' apréiuio expedidos 
con fecha anterior al 15 de Mar
zo últ imo: 

~2.' Los comisionados ó ejecu
tores, qua se ..hayan limitado á 
notificar á los deudoras, ó no 
hayan cumplido eon esta formali-
d-id-, dévblvérán los despachos á 
asta Administración'para su éxá 
man, verifteado el cual, se áuto-
m¡irá la prosecución dé las dili
gencias, si lo actuado'éstá con
forme con lo dispuesto an la Ins
trucción de 3 da. Diciembre de 
18li9 y Real decreto da 25 de 
Agosto da 1871: 

3. ' Los qua previa la autpri 
zicion del Juex municipal hubie 
sen realizado el embargo de los 
bienes de los deudores, continua
rán los procadimientos contra 
estos on la forma que sa ordena 
por las disposicionos citadas, pero 
darán parte por escrito ft esta 
Administración- dal- estado del 
expediente, y por la misma se 
autorizará al ejecutor la conti-
nuncion del' procedimiento, ó sa 
adoptarán las marlidas que en su 
juicio crea más convenientes: 

4. " Los Sres. Alcaldes darán 
conocimiento á la Administración, 
do todos los apremios qué.se están 
ejecutando en sus respectivos 
Mqqicipios, y cuyo? despachos 

sean.anteriores á la ¿indicada fe
cha de 15 de Marzo úftimp. 

Moralizar este servicio, y n» 
tolerar exacciohes indébidás, que 
la Administración está en el de
ber, no sólo de evitar, sí no de 
reprimir y castigar con toda la 
severidad posible, es lo que ha 
motivado las disposiciones.ique 
preceden, y no dudo cW celo da 
los Sres. Alcaldes; que coadyu
varán á que tengan cumplido 
efecto. - .- .; ,. 

. León 4 de Abril, de 1874:.— 
E l Jefe económico, toximo Fer
nandez. 

, AYUxmiiiE.NTos. ;: 

. j Pará proceijer. con acierto á la 
rectiacacipn Sel a'millararaie.itp 
que ha de "servir de basé al repar
timiento da la con tribución terri
torial dal año'éconóüiico' dé 1874 
'ft '75, todos lós que posean tí- ad
ministren ñucas eh: los Ayunta
mientos que.a continuación se ex-
presan,'presentarán sus relaciones 
en lasf Secretarias de los. mismos 
•dentro- del término de l ó dias: 
advirtiendo que el-.qne.'no io hi
ciere le parará, el perjuicio á q̂ iu 
haya lagar. 

• A s t o r g a ! . . . . 
Congosto. 
Gis tierna, 
S. Andrés.del Rabanedo. -

J U Z G A D O S . 

D., Fi'rtiictsco Vicente ' Escolano,• 
' Juez de primera instancia- de 

este partido. 

Por el presente encargo i to
das las niilqri'lades,.Guárdia c i -
vil-y- demás depenJietiias d é la 
policía judicial,, procedan á l& 
busca y captura de Venancio 
Tranche.. Gouzalez, nalural rio 
Villarauñin, residenle q'is í'aó 
en esta cu-iad, da oficio zapa-' 
lero, ¡i quien se citii, liarni y 
emplaza para que dantro del 
término de treinta dias, contados 
desde la inserción de esta edicto 
en el Bjletin oficial, de l.i.pro
vincia y Gaceta de Madricl, sa 
présenle en este Juzgado á sufrir, 
catorce dias de prisión qua . l ^ 

.faltan pava extinguir la condená,, 
que s o l é impuso en causa c r i m i 
nal que sa le siguió por lesionas 
á Miguil García; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica 
dentro del expresado lér inmo le 
parará el perjuicio consiguiente. 

Dado en León u primero de 
Abril de mil ochoc iéo tos setenta • 
y cuatro.-rFrancisco Vicente,, 
Escolano.-rPor su tnaúdítdoi,. 
Antonio García Qcon. v , . 

http://escuela.de


0. Justo Msiego Borje, Juez de 
primera instancia de esta villa 

'. de Frecliiüa y su partido. 

Al Sr. Gobernador civil de 
León á quien ntentamente salu
do, participo: Que en este Juz
gada se instruye causa criminal 
«le oficio con motivo de haber 
sido asaltada y robada en la no
che del diez del actual la casa 
de D.' Tomasa Martínez, vecina 
deVillada, por diez'ó doce hom
bres armados y disfrazados al
gunos de ellos; en cuya causa 
he acordado expedir la presente 
requisitoria, por la que en nom
bre delSr. Presidente del Poder 
Kjecutivo de la República, re
quiero á V, S. á fin de que por 
medio de los dependientes de 
su autoridad se proceda á la 
busca y detención dé dichos 
hombres, poniéndolos en caso 
de ser habidos, á disposición de 
este Juzgado, á cuyo efecto se 
anotan á continuación las señas 
que han podido recojerse. Pues 
en asi hacerlo cooperará á la 
buena administración de justicia. 

Dado eu Frechilla y Marzo 
diez y siete de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Justo Misie-
go. —Por su mandado, Julián 
Hodriguez. 

Ñola <le las seña» de los ladrones. 

Uno de estatura regular, ro" 
pa en buen uso, de paño, al pa" 
recer color negro, con chaquet3 
larga y panUlon, boina encar
nada, redondo de cara, descolo
rido, con tod:i la barba, su edad 
de treinta á treinta y un años 

Otro con ropa muy parecida 
á la del anterior y chaqueta lar
ga, de buen color y bigote figu
rado con entizne, de cuarenta y 
seis á cuarenta y ocho años, 

Otro con chaqueta corta, cha
leco y pantalón de paño de Vi-
lloslada en mal uso, con una 
gorra de visera color negro al 
parecer rola á la parte superior 
porque so advertían dos punios 
blancos en ella, estatura más 
bien baja que alta, patilla á me
dio carrillo natural y bigote pos
tizo sujeto á la parte de atrás de 
3a cabeza con uno cuerda, del -
gado, color bueno, de edad de 
más de treinta años, calzaba al
pargatas blancas. 

Otro más pequeño que el an
terior, chaqueta corta y pauta-
Ion üe puño de Astudillo en mal 
uso, chaleco de paño de Villos-
Jado, boina color oscuro, sin 
barba, delgado de cara, color 
moreno; y el otro alio que los 
anteriores, con boina blanca, ro
pa como los dos primeros, bar
ba y bigote natural color casla-
i o sin perilla, calzado negro. 

De los demás no constan las 
señas. 

Juzgado tnunteipai de 
fegáceivcra. 

Se halla vacante la Secretaría 
ele este Juzgado municipaW por 
renuncia del quo la desempeña
ba. Los aspirantes á ella pueden 
presentar . solicitudes en el im-
prorog-able término de 15 (lias. 

Vegaoervera Marzo 23 de 1874. 
E l Juez municipal, Sebastism 
González. 

ANUNCIOS OFICriLBS., 

Habilitación de presas de Harina 
en el Oepartumenlo de Cádiz. 

Relación de los individuos que 
como pertenecientes ¡i la dota
ción de la fragata Gerona, con 
las plazas que se expresarán, 
resultan acreedores á las .res
pectivas partes de presa que á 
cada uno so señalan y les cor
respondieron por la captura del 
Tornado, en Agosto de 1866, 
los cuales no se.han presenta
do á percibir y están en el caso 
de veriflcarlo ellos ó sus here
deros personalmente en estas 
oficinas, ó por conducto' de las 
Autoridades da Marina de los 
puntos de su residencia ó de 
los más inmediatos á ella; y 
en su defecto, á causa de la 
mucha distancia, por el de las 
Autoridades militares ó civi
les, á quienes 5>e girarán para 
que puedan percibirlas los in
teresados, previa la remisión 
de los documentos justificati
vos del derecho que asista á 
cada reclamante. 

Liquido 
en 

pesólas. 

í -
CABOS DE CAÑON DE SEftb'N'DA CLASE. 
Dominga González de Juan. . 
José Riirera de Farniimlo. . . 
Domingo Llornedo de Juan. , 
Francisco Regriieii o de otro. . 
, FaGONKBOS PAKTICUI.ARES. 
Andrés Fraguero de Rutnou. , 
Isidoro Prieto da José. . . . 

MALEADOR PARTIGUUH. 
Ramón Méndez de otro. . . 
CABO SEGUNDO DE INFANTERÍA DE 

HARINA. 
Marcelino Mangos. , . , . 

TAMBOR. 
Pablo B&rgadillo. . . > . 

SOLDADOS. 
Ricardo López Pérez.. . . . 
Ramón Rull . 

FOGONKRO rARTICULAR. 
Matías Valero. , . . , . 

SOLDADOS, 
José Mir. 
Vicente Andreu.. . ; , 
Juar. Manuel Duran. . . . 
Cárlos Robira. 
Alejandro Campos. . . . . 
José Cerriol. . . . . . . . 
Cristóbal Patino. . .;.. . •. 
Vicente París. . . . , . 
Juan Ilep.. 
Martin Semigut. . . . . 
Santiago Prut. . , , . . 
Fernando Gómez. . . . . 
Miguel Vic. . . . . . 
Pedro Pons. . . i . • .•• . . . 

Sari Fernando T de Mano de 
—Joaquín Marassi 

•TERCER CONTRAMAESTRE. 
José Rojas Olmedo . . . , S i l 
TERCER CONDESTABLE DE 2.a CLASE. 
Juan Serrano Castaño., . . 82 í 

JIAUI.VEHO-GAHHNTERO. 
Juan Ant.'Montero de Manne1. Í'JÍ 

CABO DE MAR. 
Juan Ant."MonlerodeManusl, 49i 

MARINEROS PREFERENTES. 
José Va lis de Pedro. . . . 82 9 
Antonio Jludoz de Fulgencio. 32 9 
HARINEROS ORDINARIOS DE PRIME

RA CLASE. 
Jerónimo Alcina de otro. . . 329 
Juan Bayona de otro. , . , 3á9 
Valentín Berta de Juau, . , 350 
MARINEROS ORDINARIOS DE SEGUN

DA CLASE. 
Pedro Fabregat de Rafael.. . 247 
Tomás Niset de Magín.. . . 247 
Dionisio Expósito de incógnito 247 
Francisco Pacheco de Felipe, 247 
Ramón Riera de Si'baslian. . 2Í7 
l'rancisco Fernandez de otro. 247 
Francisco Eiiorrago de Domingo 247 
Juan Bautista Cerbato de Uamun 247 

GRUMETES QUINTOS. 
PedruColl de Juan 247 
Andrés Miltan de Ramón. . . 247 
Miguel Fernandez 266 
Antonio Casnaova. . . . . 211 

329 
329 
329 

491 
589 

329 

329 

329 

329 
329 

589 

3S0 
329 
350 
350 
329 
329. 
329 
350 
329 
329 
329 

.350 
350 
329-

1874. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DK OVIEDO. 

Dirección general de Instruc
ción pública.—Negociado 1."— 
Anuncio.—Se halla vacante en 
la facultad de Derecho, sección 
del civil y canónico, de la Uni
versidad de Salamanca, la cátedra 
de Elementos de Economía polí
tica y Estadística, dotada con 
tres mil pesetas, que según el 
art. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, y en el 2.' del 
Reglamento de 15 de Enero de 
1870. corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de di
cho Reglamento, á ñu de que 
los catedráticos que deseen ser 
trasladados á ellas, ó estén com
prendidos en' el art. 177 de dicha 
ley 6 se hallen escedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improro-
gable de 20 dias á contar desde 
la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. 

Solo podrán aspirar & dicha 
cátedra los Profesoras que des-
eiupeflen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra de igual sueldo 
y categoría y tengan el titulo 
do Doctor en la expresada Facul
tad y sección. 

Los catadrüticos en activo ser
vicie elevarán sns solicitudes _ íi 
esta Dirección goueral porconduc-
to del Decano de la Facultad á del 
Director del Instituto ó Escuela 
en que sirvan, y ios que no estén 
eu el egercicio de la enseñanza, 
lo harán también á esta Dirección 
por conducto del JefQ del estable-

cimiento donde hubieren servido 
últ imamente. 

•Según lo dispuesto en el ar
tículo 47 del expresado regla
mento, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales do 
las provincias, lo cual se advierte 
para, que las autoridades respeo-
tivas dispongan que asi se veri
fique desde luego sin más aviso 
que el presente, 

Madrid 17 de Marzo de 1874.— 
E l Director, general. Gaspar Ro
dríguez .ssfr, Rector de la Uni
versidad de Oviedo.=Es copia.— 
E l Rector,. León Salmean. 

Dirección general dé Instruc
ción pública.—Negociado; i . ' — 
Anuncio.—Resultando vácantes 
en la.fácultad de Medicina, do lá i 
Universidades de Barcelona, Vai-
lenciit y Valladolid, las cátedras 
de Patología médica, dotadas con 
tres mil pesetas, que según el ar
tículo 226 do de la ley de 9 dé 
Setiembre de 1857 y el S." dól 
reglamento dé 15 de Enero de 
1870 corresponde al concurso, so 
anuncia ál público con arreglo & 
lo disp.uastó en el art. 47, de á i -
cho reglamento á fin de:que los 
catedráticos,que deseen ser: tras
ladados á ellasi ó, estén com
prendidos en el artículo 177 de 
dicha ley, ó se hallen excedentes 
puedan solicitarla en el pla/.o 
improrogablé de 20 dias á contar 
desde la publicación de este 
anuneio en la; Gaceta. 

Solo podrán aspirar á dicha 
cátedra los profesores qne des
empeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra de igual sueldo 
y categoría y tengan el título 
de Doctor en Medicina y Cirujia. 

Los catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes ¡i 
esta Dirección general por con
ducto del Decano de la facultad 
ó del Director del Instituto 6 es
cuela en que sirvan y los que no 
estén en el ejercicio de la ense-
ilanza lo harán también á esta 
Dirección por conducto del Jefa 
del establecimiento donde hubie-
ten servido úl t imamente . 

Según lo dispuesto en el arti
culo 47 del expresado reglamen
to, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las 
provincias, lo cual se advierte 
para que las autoridades rospec-
tivas dispongan que así se veri
fique desde luego sin mas aviso 
que el presente. 

Madrid 10 de Marzo d» 1874. 
E l Director general. Gaspar 

Rodríguez.—Sr. Rector de la U n i-
versidad de Oviedo.—Es copia.— 
E l Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS. 

Se venda un pollino üe parada de Ires 
afios, pelo negro y buenas condiciones; 
eu esta imprenta darán razou. 

Imf. de Jo)é G. Redmuto, La Piattria, 7. 


